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MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO 1.ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚM. 1
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 337/2012

EDICTO
859.- D.ª MARIA JOSE MORENO POVEDANO,

Secretaria Judicial de JDO.1.ª INST.E INSTRUC-
CION N.º 1 de MELILLA.

HAGO. SABER:
Que en este órgano judicial se ha dictado senten-

cia cuyo encabezamiento y fallo es del tenor literal
siguiente:

SENTENCIA núm. 98/13
 En Melilla a dieciséis de octubre de dos mil trece.
Vistos por mi, D.ª Verónica Marcos Rodríguez,

Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Uno de Melilla, los presentes autos de juicio
ordinario 337/2012, seguidos en este juzgado a
instancias de D. ISMC BELILTY ASERRAF, repre-
sentado por la procuradora D.ª Simy Hayan Melul y
asistido por el letrado D. Salomón Serfaty Bíttán,
frente a la mercantil GESTADENECO S. L. declara-
do en situación de rebeldía procesal en las presentes
actuaciones, sobre RECLAMACIÓN DE CANTIDAD.

PARTE DISPOSITIVA
QUE ESTIMANDO la demanda interpuesta por la

procuradora D.ª Simy Hayan Melul, en nombre y
representación de D. ISAAC BELlLTY ASERRAF,
frente a la entidad GESTADENECO S.L. CONDENO
a la entidad demandada a que abone al actor la
cantidad de 17.010 euros, mas el interés legal
correspondiente, así como al pago de las costas
procesales.

Notifiquese la presente sentencia a las partes en
legal forma advirtiéndoles que contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial, que deberán preparar ante este Juzgado
en el plazo de veinte días desde el siguiente a su
notificación, previa la constitución de depósito de 50
euros de conformidad con la Disposición Adicional
Quinta de la ley 1/2009 de 3 de noviembre y la
oportuna tasa.

Así por esta sentencia lo acuerdo y firmo, D.ª
Verónica Marcos Rodríguez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Uno de
Melilla.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
GESTADENECO expido el presente en Melilla a 16
de enero de 2014.

La Secretaria Judicial.
María José Moreno Povedano.

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 294/2013

EDICTO
860.- D.ª ANA ISABEL ISLA HERNANDEZ,

Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO
0000294/2013 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de D.ª JOSE MANUEL MARTINEZ
PEÑA contra sobre RECLAMACION DE CANTI-
DAD, se ha dictado la siguiente resolución:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
SECRETARIO/A JUDICIAL SR/SRA D.ª ANA

ISABEL ISLA HERNANDEZ
En MELILLA, a once de Febrero de dos mil

catorce.
Visto el anterior escrito se tiene por personado

y parte demandada a FOGASA, en el presente
procedimiento, con quien se entenderán las suce-
sivas actuaciones conforme la Ley establece,
dándole traslado del escrito de demanda.

SE SUSPENDE el Juicio que venía señalado
para el 16 de enero de 2014 a las 10,45 horas en
este procedimiento, señalándose nuevamente para
que tenga lugar próximo día 20 DE NOVIEMBRE
DE 2014, a las 11:45 horas. Cítese al efecto a las
partes personadas, librándose a tal fin los despa-
chos oportunos.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso
de reposición a interponer ante quien dicta esta
resolución, en el plazo de TRES DÍAS hábiles
siguientes a su notificación con expresión de la
infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida.

La Secretaria Judicial.
Ana Isabel Isla Hernández.

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 435/2011
EDICTO

861.- D.ª ANA ISABEL ISLA HERNANDEZ,
Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n°
001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento PROCEDIMIENTO
ORDINARIO 0000435/2011 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D. JUAN FRANCIS-
CO SEGURA BUENO contra la empresa
MELILLATEL COMUNICACIONES MELILLENSE
S.L.., SPANTEL 2000 S.L., AVANTIX SINERGIAS
21 S.L., REQUEST MEDIA S.L., SANTIAGO ROCA
MIRANDA, JOSE RAMON BASTERRA LOPEZ
TAPIA, sobre RESOLUCION DE CONTRATO Y
CANTIDAD, se ha dictado la siguiente resolución:


